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B. OTROS ANUNCIOS OFICIALES

MINISTERIO
DE AGRICULTURA, PESCA

Y ALIMENTACIÓN

Fondo Español de Garantía Agraria

El Presidente del FEGA, en relación a los pro-

cedimientos seguidos contra la firma «Tejerina

Andaluza, Sociedad Limitada» (expedientes número

784 y 1476/98), y para dar cumplimiento a lo dis-

puesto en el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, hace saber lo siguiente:

Primero.—Que mediante acuerdo de esta Presi-

dencia, de fecha 17 de agosto de 1998 y 10 de

febrero de 1999, se ha resuelto incoar expedientes

administrativos a la firma de referencia, para deter-

minar si procede o no el reintegro de cantidades

que le fueron abonadas por restituciones a la expor-
tación de aceite de oliva, por las solicitudes que

se detallan en dichos acuerdos, así como para valorar

el cumplimiento de los compromisos contraídos

como adjudicataria de la decimotercera licitación

parcial de restituciones a la exportación de aceite

de oliva, celebrada el 9 de junio de 1995.

Segundo.—Que con tal motivo la citada empresa
dispone de un plazo de quince días para formular

alegaciones y aportar cuantos documentos e infor-

maciones estime convenientes.

Lo que se hace público en sustitución de la noti-

ficación directa a los interesados, quienes podrán

dirigirse a nuestras oficinas en Madrid, calle Bene-

ficencia, 8, para conocer y tomar vista de las actua-

ciones incorporadas a los expedientes de referencia.

Madrid, 23 de marzo de 1999.–El Presidente,

Nicolás López de Coca Fernández-Valen-

cia.—17.253.

COMUNIDAD AUTÓNOMA
DE CANTABRIA

Consejería de Industria, Turismo,
Trabajo y Comunicaciones

Dirección General de Industria

Resolución por la que se somete a información públi-
ca la solicitud de autorización administrativa y reco-
nocimiento de la utilidad pública del proyecto de
instalaciones «Ramal APA a Bueras», y su informe

de impacto ambiental

A los efectos previstos en la Ley 34/1998, de 7

de octubre, del Sector de Hidrocarburos, en el artícu-

lo 17 de la Ley de Expropiación Forzosa y 56 de

su Reglamento, y en el Decreto 50/1991, de 29

de abril, de Evaluación de Impacto Ambiental para

Cantabria, se somete a información pública el pro-

yecto de instalaciones cuyas características se deta-
llan a continuación:

Expediente: IGN 54/99.

Peticionaria: «Enagás, Sociedad Anónima», con

domicilio social en Madrid, avenida de América,

número 38.

Objeto de la petición: Autorización administrativa

y reconocimiento de la utilidad pública del proyecto
de instalaciones «Ramal APA a Bueras», que dis-

curre por los términos municipales de Bárcena de

Cicero y Voto.

Descripción de las instalaciones: La finalidad es

realizar dos acometidas en alta presión A (APA,

16 bar máximo). Una, a la localidad de Bádames,

y otra a la industria «Dolomitas de Bueras» (Cal-
cinor), ambas situadas en el término municipal de

Voto.

Tubería: De acero al carbono, tipo API 5L GR.B,

con diámetro 4’’ y 6’’.

Presión: 16 bar.

Longitud: 11.651 metros.

Presupuesto: 156.869.040 pesetas.

El proyecto incluye planos parcelarios y la relación

concreta e individualizada de bienes y derechos

afectados.

Afección a fincas particulares derivada de la cons-

trucción del suministro y sus instalaciones auxiliares:

Uno. Expropiación forzosa en pleno dominio

de los terrenos sobre los que se han de construir
los elementos de instalación fija en superficie.

Dos. Para las canalizaciones:

A) Imposición de servidumbre permanente de

paso, en una franja de terreno de 2 metros, a lo

largo del gasoducto, uno a cada lado del eje, por

donde discurrirá enterrada la tubería o tuberías que

se requieran para la conducción del gas y que estará

sujeta a las siguientes limitaciones:

1. Prohibición de efectuar trabajos de arada o
similares a una profundidad superior a 50 centí-

metros, así como de plantar árboles o arbustos a

una distancia inferior a 2 metros, a contar desde

el eje de la tubería.

2. Prohibición de realizar cualquier tipo de

obras, construcción, edificación o efectuar acto algu-

no que pudiera dañar o perturbar el buen funcio-
namiento de las instalaciones, a una distancia infe-

rior a 5 metros del eje del trazado, a uno y otro

lado del mismo. Esta distancia podrá reducirse siem-

pre que se solicite expresamente y se cumplan las

condiciones que, en cada caso, fije el órgano com-

petente de la Administración.

3. Libre acceso del personal y equipos nece-

sarios para poder mantener, reparar o renovar las

instalaciones, con pago, en su caso, de los daños

que se ocasionen.

4. Posibilidad de instalar los hitos de señaliza-

ción o delimitación y los tubos de ventilación, así

como de realizar las obras superficiales o subterrá-

neas que sean necesarias para la ejecución o fun-

cionamiento de las instalaciones.

B) Ocupación temporal, como necesidad deri-
vada de la ejecución de las obras, de la zona que

se refleja para cada finca en los planos parcelarios

de expropiación. En esta zona se hará desaparecer,

temporalmente, todo obstáculo y se realizarán las

obras necesarias para el tendido e instalación de

la canalización y elementos anexos, ejecutando los
trabajos u operaciones precisas a dichos fines.

Tres. Para el paso de los cables de líneas, equi-

pos de telecomunicación y elementos dispersores

de protección catódica:

A) Imposición de servidumbre permanente de

paso en una franja de terreno de 1 metro de ancho,

por donde discurrirán enterrados los cables de

conexión. Para los lechos dispersores de la pro-

tección catódica, la franja de terreno donde se esta-
blece la imposición de servidumbre permanente de

paso tendrá como ancho el de la instalación más 1

metro a cada lado. Estas franjas estarán sujetas a

las siguientes limitaciones:

Prohibición de efectuar trabajos de arada o simi-

lares a una profundidad superior a 50 centímetros,

plantar árboles o arbustos y de realizar cualquier

tipo de obras, construcción o edificación a una dis-
tancia inferior a 1,5 metros a cada lado del cable

de conexión o del límite de la instalación enterrada

de los lechos dispersores, pudiendo ejercer el dere-

cho a talar o arrancar los árboles o arbustos que

hubiera a distancia inferior a la indicada.

Libre acceso del personal y elementos necesarios
para poder vigilar, mantener, reparar o renovar las

instalaciones, con pago, en su caso, de los daños

que se ocasionen.

B) Ocupación temporal, como necesidad deri-

vada de la ejecución de las obras, de la zona que

se refleja para cada finca en los planos parcelarios

de expropiación, y en la que se hará desaparecer

todo obstáculo, así como realizar las obras nece-
sarias para el tendido y montaje de las instalaciones

y elementos anexos, ejecutando las obras u ope-

raciones precisas a dichos fines.

Lo que se hace público para conocimiento general

y especialmente de los propietarios de terrenos y

demás titulares afectados por dicho proyecto, cuya

relación se inserta al final de este anuncio, para

que pueda ser examinado el expediente en esta
Dirección General de Industria, sita en la calle Cas-

telar, número 1, 39004 Santander, así como los

planos parcelarios en los Ayuntamientos respecti-

vos, y presentar, por triplicado, ante esta Dirección

General, las alegaciones que consideren oportunas,

en el plazo de veinte días, a partir del siguiente
al de la inserción de este anuncio.

Santander, 16 de abril de 1999.—El Director gene-

ral, Pedro J. Herrero López.—18.506.
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RELACIÓN CONCRETA E rNDIVIDUALIZADA DE BIENES Y DERECHOS AFECTADOS 

PROYECTO : “Ramal A.P.A. a Bueras” 

Finca no Titular v Domicilio Afección Catastro Naturaleza 

Ttrmino municipal : Bkcena de Cicero 

S-BC- 1 
S-BC-2 
S-BC3 
S-BC-4 
S-BC-5 
S-BC-6 
S-BC-7 
S-BC-8 
S-BC-9 
S-BC-10 

S-BC-ll 
S-BC-12 
S-BC-13 
S-BC-14 

S-BC-15 
’ S-BC-16 

S-BC-17 

S-BC-18 
S-BC-19 
S-BC-20 
S-BC-21 

S-BC-22 

S-BC-23 

S-BC-24 
S-BC-25 
S-BC-26 
S-BC-27 
S-BC-28 
S-BC-29 
S-BC-30 
S-BC-3 1 
S-BC-32 
S-BC-33 
S-BC-34 
S-BC-35 

S-BC-36 
S-BC-37 

Manuel Alvarado Sarxhez. B” La Sierra. 39761 - Adal-Treto, Cantabria. 
Matilde Abascal Arce. B” La Maza. 39760 - Adal-Treto, Cantabria. 
Luis Arce Gómez. B” La Maza. 39760 - Ada¡-Treto, Cantabria. 
Hrds. de Gervasia Ruiz Arce. Treto. 39760 - Adal-Treto, Cantabria. 
Emilia y Matilde Abascal Arce. B” La Maza. 39760 - Adal-Treto, Cantabria. 
Dionisio Delgado Vallina. c/Antonia Merce, 2.- Escalera Dcha-4” Izda. 28009, Madrid. 
Ayuntamiento -. B” La Gama (Gama). 39790 - BrIrcena de Cicero, Cantabria. 
M” Paz Delgado Vailina. cl Antonia Merct, 2-Escalera Dcha.4 Izda. 28009, Madrid. 
Ayuntamiento -. B” La Gama (Gama). 39790 - Barcena de Cicero, Cantabria. 
Ministerio de Fomento.- Demarcacmn de Carreteras del Estado en Cantabria. c/ Vargas, 
53-9” Planta. 39010 - Santander, Cantabria. 
M” Paz Delgado Vallina. c/ Antonia Mercé, L-Escalera Dcha.4” Izda. 28009, Madrid. 
Desconocido -. 
Ayuntamiento -. B” La Gama (Gama). 39790 - Barcena de Cicero, Cantabria. 
Antonio Vallina López Dóriga. c/ Antonia Merce, 2.-Escalera Dcha.4 Izda. 28009, 
Madrid. 
Desconocido -. 
Ayuntamiento -. B” La Gama (Gama). 39790 - Barcena de Cicero, Cantabria. 
Diputación Regional de Cantabria.- Consejeria de Obras Publicas, Vivienda y Urbanismo.- 
Servicio de Carreteras. cl Juan de Herrera, 14-2”. 39002 - Santander, Cantabria. 
Gonzalo Ruiz Fontecilla. B” Nates, s/n. 39761 - Nates, Cantabria. 
Herederos de Angela Diego Roldkn. B” Primosto, s/n. 39760 - Adal-Treto, Cantabria. 
Dolores de la Maza García. B” El Cruce (Gama). 39790 - Barcena de Cicero, Cantabria. 
Herederos de Luis Haro Rasines. B” Coz de Montes (Cruce de Nates). 39760 - 
Adal-Treto, Cantabria. 
Carmen Haro Rasines. B” Coz de Monte, 11 (Cruce de Nates). 39760 - Adal-Treto, 
Cantabria. Consuelo Alvarado Alvarado. 
Angel e Hilario Cavadas Haro. Carretera General (Santander-Bilbao), 20.39760 - 
Adal-Treto, Cantabria. 
Herederos de Román Cruz Lastra. B” Coz de Monte, sin. 39760 - Adal-Treto, Cantabria. 
Desconocido -. 
Crisanta Ahedo Zorrilla. B” Coz de Monte, s/n. 39760 - Adal-Treto, Cantabria. 
Eloísa Alvarado San Román. B”La Maza. 39760 - Adal-Treto, Cantabria 
Carmen Gbmez Angula. Treto. 39760 - Adal-Treto, Cantabria. 
Luisa Viema Hazas. c/ Hcmkn Cortes, 35-2O Dcha 39003 - Santander, Cantabria. 
Luisa Viema Hazas. c/ HemrIn Cortes, 35-2” Dcha. 39003 - Santander, Cantabria. 
Carmen Gbmez Angula. Treto. 39760 - Adal-Treto, Cantabria. 
Herederos de Victoria Jrias Maza. La Pesquera, 9.39770 - Laredo, Cantabria 
Herederos de María Humara Lastra. c/ Patrocinio Gdmez, 9.28022, Madrid. 
Herederos de Angela Diego Roldán. B” Primosto, sin. 39760 - Adal-Treta, Cantabria. 
Ministerio de Fomento.- Demarcación de Carreteras del Estado en Cantabria. c/ Vargas, 
53-Y Planta. 39010 - Santander, Cantabria. 
Joaquín Castillo Guillén. B” El Manzanal, s/n. 39790 - Barcena de Cicero, Cantabria 
Confederación Hidrográfica del Norte -. Pza. Espaíía, 2.33071 - Oviedo, Asturias. 

Término municipal : Voto 

s-VT-1 
s-VT-2 

s-VT-3 
S-VT-4 

s-VT-5 
S-VT-6 

s-VT-7 Margarita Rebollera Zorrilla cl Jose W Escune. 48013 - Voto, Vizcaya. 100 950 6 
S-VT-8 Serafina Zorrilla Santiesteban. cl Villavaso, 39.48144 - Ceanuri, Vizcaya. 0 32 6 
s-VT-9 Armando Muela Fernarrdez. B” Nates. 39762 - Voto, Cantabria. 147 1.550 6 
s-VT-10 Santiago Cueto Maza C/ Eliodoro Femrkndez, 4. 39750 - Colindres, Cantabria. 32 260 6 
s-VT-1 1 Ayuntamiento -. 39767 - Badames, Voto, Cantabria. 4 44 
s-VT-12 Elías Moncallan Pacheco. B” Nates. 39762 - Voto, Cantabria. 1 39 6 

Emilio Gonzlez Gómez. 48144 - Ceanuri, Vizcaya. 
Diputación Regional de Cantabria Servicio de Carreteras. cl Juan de Herrera, 14 2”. 
39002 - Santander, Cantabria. 
Luis Herrería Arce. 39763 - Voto, Cantabria. 
Diputación Regional de Cantabria Servicio de Carreteras . cl Juan de Herrera, 14 2”. 
39002 - Santander, Cantabria 
Alfonso Maza Perez. B” Nates. 39762 - Voto, Cantabria. 
Diputación Regional de Cantabria Servicio de Carreteras. cl Juan de Herrera, 14 2”. 
39002 - Santander, Cantabria. 

52 440 ll 
26 260 11 
20 200 11 
16 160 ll 
0 80 11 
9 60 ll 
5 50 
4 39 ll 

14 800 ll 
152 1.328 

159 
177 
158 
157 
156 
154 

153 
152 

Pradera 
Pradera 
Pradera 
Pradera 
Pradera 
Pradera 
Camino 
Monte bajo 
Monte bajo 
Autopista 

147 1.550 14 
0 9 14 

49 147 
0 56 14 

26 
27 

Pradera 
Pradera 
Camino 
Pradera 

217 1.614 14 
377 911 
169 676 

35 

46 Pradera 
Camino 
Carretera 

27 270 14 119 Pradera 
14 140 14 139 Pradera 
84 840 14 138 Pradera 
50 500 14 137 Pradera 

46 460 14 133 Pradera 

21 215 14 129 L 

130 
128 
143 
161 
148 
149 
150 
152 
153 
154 
155 

Pradera 

5 25 : 14 
68 720 14 
15 130 14 
36 390 14 
43 400 14 

7 70 14 
8 80 14 

37 370 14 
42 420 14 
32 320 14 
22 230 14 

6 60 

/- 
Pradera 
Pradera 
Pradera 
Pradera 
Pradera 
Pradera 
Pradera 
Pradera 
Pradera 
Pradera 
Pradera 
Carretera 

21 
14 

210 13 
140 

3 Pradera 
Barranco 

134 1.320 7 
6 60 

242 Pradera 
Carretera 

105 1.050 6 
6 60 

258 Pradera 
Carretera 

51 510 7 
6 60 

241 Pradera 
Carretera 

263 
262 
266 
265 

270 

Pradera, Huerta 
Pradera 
Pradera 
Pradera 
Camino 
Pradera 
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- 

Finca no Titular y Domicilio Afección Catastro Naturaleza 
L.M.L. O.T. m* Políg. Pamela 

s-VT-13 

s-VT-14 

s-VT-15 
S-VT-16 
S-VT-l 7 
S-VT-1 8 
S-VT-19 
S-VT-20 
S-VT-2 1 
S-VT-22 
S-VT-23 
S-VT-24 
S-VT-25 
S-VT-26 
S-VT-27 
S-VT-28 
S-VT-29 
S-VT-30 
s-VT-3 1 
S-VT-32 
S-VT-33 
s-VT-34 
s-VT-35 
S-VT-36 
S-VT-37 
S-VT-38 
s-VT-39 
s-VT-40 
s-VT-41 
s-VT-42 
S-VT-43 
S-VT-44 
S-VT-45 
S-VT-46 
s-VT-47 
S-VT-48 
s-VT-49 
s-VT-50 
s-VT-5 1 
S-VT-52 
S-VT-53 
s-VT-54 
S-VT-55 
S-VT-56 
s-VT-57 
S-VT-58 
s-VT-59 

S-VT-60 
S-VT-61 

S-VT-62 
S-VT-63 
s-VT-64 
S-VT-65 
S-VT-66 
S-VI-d? 
S-VT-68 
S-VT-69 
s-VT-70 
s-VT-7 1 
s-VT-7 l/l 
S-VT-72 
s-VT-73 
S-VT-74 
s-VT-75 
s-w--75/1 
S-VT-76 

Amelia Penagos López y Hnos.. B” La Perrilla. 39694 - Santa Maria de Caybn, 
Cantabria. 

8 80 6 271 Pradera 

Amelia Penagos López y Hnos.. B” La Penilla. 39694 - Santa María de Cayón, 
Cantabria. 

32 320 6 287 Pradera 

Armando Muela Fernández. BD Nates. 39762 - Voto, Cantabria. 
Ayuntamiento -. 39764 - Badames Voto, Cantabria. 
Guillermo Cueto Maza. C/ Eliodoro Femandez, 4. 39750 - Colindres, Cantabria. 
Armando Muela Fernández. BD Nates. 39742 - Voto, Cantabria. 
Damaso González González. C/ Juan Herrera, 2” 1.39001 - Santander, Cantabria. 
Esther Fernarrdez Maza. B” Nates. 39762 - Voto, Cantabria. 
Armando Muela Fernández. B”Nates. 39762 - Voto, Cantabria. 
M” Antonia Alvarez Ortiz. B” Llanez. 39763 -Voto, Cantabria. 
Ayuntamiento -_ 39764 - Badames Voto, Cantabria. 
Juan Carbon Tabemilla. 39764 -Voto, Cantabria. 
M” Antonia Alvarez Ortiz. B” Llanez. 39763 -Voto, Cantabria. 
Ayuntamiento -. 39764 - Badames Voto, Cantabria. 
Parroquia San Roman de Nates. B” Nates. 39762 - Voto, Cantabria. 
Francisco Fernández Maza. B”Nates. 39762 -Voto, Cantabria. 
Jose M” Madrazo Fontecilla y Hnos.. c/ Santa Catalina, 1 48360 - Rigoitia, Vizcaya. 
Ayuntamiento -. 39764 - Bádames Voto, Cantabria. 
Purificación Fontecilla Gutiérrez. B0 Nates. 39762 - Voto, Cantabria. 
Ana M” Muela Fernández. B” Iglesia. 39764 - Voto, Cantabria. 
Esther Fernández Maza B” Nates. 39762 - Voto, Cantabria. 
Ayuntamiento -. 39764 - Badames Voto, Cantabria. 
Agustín Madrazo Fontecilla y Hnos.. ci Zumaya, ll. 48144 - Ceanuri, Vizcaya. 
Carmelo GonzaIez Lastra. B” Nates. 39762 - Voto, Cantabria. 
Marcelina González González. cl Ramón de Aguinaga 5” A. 28028, Madrid. 
Ayuntamiento -. 39764 - Badames Voto, Cantabria. 
Arturo Ricondo Femarrdez. B” Nates. 39762 - Voto, Cantabria. 
Hermanos Penagos L6pez. B” La Penilla, 3. 39694 - Santa María de Cayón, Cantabria. 
Ayuntamiento -. 39764 - Bádarnes Voto, Cantabria. 
Matilde Cueto L6pez. B” Nates. 39762 - Voto, Cantabria 
Leopoldo Maza Cueto. B” Nates. 39762 - Voto, Cantabria. 
Ayuntamiento -_ 39764 - Badames Voto, Cantabria. 
Pilar Fernández Herrería. B” Sierra 37. 39760 - AdaI-Treto, Voto, Cantabria. 
Jose Rambn Solana Moncalean. BD Nates. 39762 - Voto, Cantabria. 
Desconocido -. 
Daniela Moncalian Pacheco. B”Nates. 39762 - Voto, Cantabria. 
Ayuntamiento -. 39764 - Báddames Voto, Cantabria. 
Daniela Moncalian. B” Nates. 39762 - Voto, Cantabria. 
Miguel Ruiz Haro. B” Rada. 39763 - Voto, Cantabria 
Hros. de Moises Caballero Gbmez. B” Susvilla - Rada. 39763 - Voto, Cantabria. 
Ayuntamiento -. 39764 - Bádames Voto, Cantabria. 
Hrdos. de Jose Manuel Lastra Exposito. B” Susvilla-Rada 39763 - Voto, Cantabria. 
Desconocido -. 
Jose Manuel Lavín Incera B” Nates (La Rasilla). 39762 - Voto, Cantabria. 
Pilar Lavin Incera cl Castilla, 61 7” Puerta 7.39009 - Santander, Cantabria. 
Ayuntamiento -_ 39764 - Badames , Cantabria. 
Hnos. Madrazo Fontecilla. C/ Zumaya, ll. 48144 - Ceanuri, Vizcaya. Hnos. Madrazo 
Gomez. 

72 
5 

10 
68 
40 
28 

0 
38 

5 
4 

ll 
6 

67 
23 

123 
4 

21 
32 

0 
3 
4 

46 
17 
7 

176 
14 
3 

70 
82 
14 

167 
47 
94 

158 
4 

310 
0 

187 
4 

89 
263 

2:. 
3 
8 

Ayuntamiento -. 39764 - Badames, Cantabria 
Miguel Angel, Ana M” y Concepcibn Caballero Abascal. B” Susvilla-Rada. 39763 - Voto, 
Cantabria. 

4 
157 

Ayuntamiento -_ 39764 - Badames, Cantabria. 
Antonio Ortiz Ruiz. B” Susvilla-Rada. 39763 - Voto, Cantabria. 
Ayuntamiento -. 39764 - Badames, Cantabria. 
Hnos. Valle Ruiz y Hnos Valle Rosete -. Cicero, s/n. 48144 - Ceanuri, Vizcaya. 
Antonio Ortiz Ruiz. B” Susvilla-Rada 39763 - Voto, Cantabria. 
Hrdos. de Jose Manuel Lastra Exp6sito. B” Susvilla-Rada. 39763 - Voto, Cantabria 
Donato Incera Fernández. B” Susvilla-Rada. 39763 - Voto, Cantabria. 
Hrdos. de José Manuel Lastra Expósito. B” Susvilla-Rada 39763 - Voto, Cantabria 
Antonio.Ortiz Ruiz. B0 Susvilla-Rada. 39763 - Voto, Cantabria. 
Teresa Sarabia Ortiz. B” Nates. 39762 - Voto, Cantabria. 
Hrdos. de Jose Manuel Lastra Expósito. B0 Susvilla-Rada. 39763 - Voto, Cantabria. 
Hnos. Valle Ruiz y Hnos. Valle Rosete -. cl Cicero, s/n. 48144 - Ceanuri, Vizcaya. 
Hnos. Valle Ruiz y Valle Rosete. Cicero, s/n. 48144 - Cenauri, Vizcaya. 
Hnos. Cok Pardo. B” Rada. 39763 - Voto, Cantabria 
Ayuntamiento -. 39764 - Badames-Voto, Cantabria. 
Manuela, Patrocinio y Lucía Colas Pardo. B0 Rada. 39763 - Voto, Cantabria. - 

3 
5 
3 

19 
16 

152 
13 
20 
47 
94 

0 
23 
65 

221 
3 

60 
S.A.T. Barbas, 39763 - Rada-Voto, Cantabna. 36 

710 6 
50 
90 6 

625 6 
400 6 
220 6 
42 6, 

340 6 
50 
45 6 

140 6 
60 

670 6 
230 6 

1.165 6 
40 

272 6 
298 6 

5 6 
30 
21 6 

460 6 
200 6 

70 
1.660 5 

227 5 
30 

700 5 
850 5 
125 

1.670 5 
760 5 
650 5 

1.620 5 
40 

3.100 5 
58 5 

1.870 5 
40 

890 6 
2.630 5 

50 5 
250 5 

30 
80 7 

40 
1.570 7 

30 
65 21 
30 

190 21 
160 21 

1.520 21 
180 21 
200 21 
470 21 
930 21 
25 21 
69 21 

742 21 
2.236 21 

33 
556 12 
360 21 

287 

28 
245 
246 
239 
238 
237 

183 
180 

172 
165 
160 

51 
50 
52 

49 
48 
47 

16 
18 

14 
13 

ll 
5 
4 
3 

51 
52 
64 

66 
88 
82 
84 

181 

184 

19 

20 
24 
25 
42 
41 
39 
127 
126 
130 
128 
137 

138 
139 

Pradera 
Camino 
Pradera 
Pradera 
Pradera 
Pradera 
Pradera 
Pradera 
Camino 
Pradera 
Pradera 
Camino 
Pradera 
Pradera 
Pradera 
Camino 
Pradera 
Pradera 
Pradera 
Camino 
Pradera 
Pradera 
Pradera 
Carretera 
Pradera 
Pradera 
Camino 
Pradera 
Pradera 
Camino 
Pradera 
Pradera 
Pradera 
Pradera 
Camino 
Pradera 
Pradera 
Pradera 
Camino 
Pradera 
Pradera 
Pradera 
Pradera 
Camino 
Pradera 

Camino 
Pradera 

Camino 
Pradera 
Camino 
Pradera 
Pradera 
Pradera 
Pradera 
Pradera 
Pradera 
Pradera 
Pradera 
Pradera 
Pradera 
Pradera 
Camino 
Pradera 
Pradera 
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Titular y Domicilio Afección Catastro Naturaleza 

s-VT-77 
S-VT-78 
s-VT-79 
S-VT-80 
S-VT-81 
S-VT-82 
S-VT-83 
S-VT-84 
S-VT-85 
S-VT-86 
S-VT-87 
S-VT-88 
S-VT-89 
S-VT-90 
S-VT-900 
s-VT-9 1 
S-VT-92 

Ayuntamiento -. 39764 - Bádames-Voto, Cantabria. 
S.A.T. Barbas. 39763 - Rada-Voto, Cantabria. 
Confederación Hidrográfica del Norte -. Pza. Espaiía, 2. 33071 - Asturias. 
Isaac Marlote Sarabia. B” Rada. 39763 - Voto, Cantabria. 
Belén Morlote Sarabia. B” Rada. 39763 - Voto, Cantabria. 
Ayuntamiento -_ 39764 - Bádames-Voto, Cantabria. 
Ayuntamiento -. 39764 - Bádames-Voto, Cantabria. 
Belén Marlote Sarabia. B” Rada. 39763 - Voto, Cantabria. 
Belen Marlote Sarabia. B” Rada. 39763 - Voto, Cantabria. 
Cristina Fernández Diego. B” Rada. 39763 - Voto, Cantabria. 
Ayuntamiento -, 39764 - Bádames-Voto, Cantabria. 
Hnos. de Gimknez de los Rios. 48144 - Ceanuri, Vizcaya. 
Ayuntamiento -. 39764 - Bádames-Voto, Cantabria. 
Isabel Gimknez de los Ríos. 48144 - Ceanuri, Vizcaya. 
Eduardo Tagle Fernández. B” San MamCs de Aras. 39764 - Voto, Cantabria, 
Hnas. de Giménez de los Ríos. 48144 - Ceanuri, Vizcaya. 
Diputación de Cantabria Servicio de Carreteras. c/ Juán de Herrera, 14 2”. 39002 - 
Santander, Cantabria. 
Francisco Cednín Sainz. B” Bádarnes. 39764 - Voto, Cantabria. 
Carmen Madrazo Ruiz. 

4 56 
10 84 21 
35 380 
40 400 22 
59 535 22 

5 30 
24 865 

138 834 22 
14 143 22 
94 960 22 
4 40 

27 270 22 
4 462 

12 60 22 
51 306 22 

131 640 22 
6 84 

149 

7 
8 

50 
51 
67 

66 

78 
93 
94 

Camino 
Pradera 
Río 
Pradera 
Pradera 
Camino 
Camino 
Pradera 
Pradera 
Pradera 
Camino 
Pradera 
Camino 
Pradera 
Monte bajo 
Pradera 
Carretera 

s-VT-93 
s-VT-94 
S-VT-95 
S-VT-96 
s-VT-97 
S-VT-98 
s-VT-99 
s-VT-100 
S-VT-101 
s-VT-102 
S-VT-103 
S-VT-104 
s-VT-105 
S-VT-106 
s-VT-107 
S-VT-108 
s-VT-109 
s-VT-110 
s-VT-1 ll 
s-VT-1 12 
s-VT-1 13 
s-VT-1 14 
s-VT-1 15 
S-VT-l 16 
s-VT-117 

157 
155 

Ayuntamiento -. 39764 - BBdarnes-Voto, Cantabria. 
Francisco Cedrún Sainz. 39764 - Bádames-Voto, Cantabria. 
Hermanos Cok Cuetos. 48 144 - Ceanuri, Vizcaya. 
José Conde Ricondo. B” San Miguel de Aras. 39766 - Voto, Cantabria. 
Jose Antonio Ruiz Ajuria. Badames. 39764 - Voto, Cantabria. 
Concepción y M” Consuelo Pillón Montarla. 39764 - Voto, Cantabria. 
Hnas, Giménez de los Ríos. 48 144 - Ceanuri, Vizcaya. 
María Ríos Cerrasco. B” Bádames. 39764 - Voto, Cantabria. 
Desconocido -. 

160 
161 
162 
166 
165 

01 
02 

Ayuntamiento -. 39764 - Bádames-Voto, Cantabria. 
Luciano Sisniega López. B” Padikmiga. 39762 - Voto, Cantabria. 
José Ruiz Martinez. B” Padiemiga. 39762 - Voto, Cantabria. 
Araceli Torre Cercedo. B” Paditmiga. 39762 - Voto, Cantabria. 
Ricardo Otero Ahedo y hermano. B” Padiemiga. 39762 - Voto, Cantabria. 
Ayuntamiento -. 39764 - Btiames-Voto, Cantabria. 
Roger Orejón Ruesga. B” Bádames. 39764 - Voto, Cantabria. 
Desconocido -_ 

03 
04 
05 
06 

01 
02 

Ayuntamiento -. 39764 - Bárames-Voto, Cantabria. 
Desconocido -. 

S-VT-l 18 
s-VT-1 19 
s-VT-120 
s-VT-121 
s-VT-122 

Luis Cok Pardo. B” Rada. 39763 - Voto, Cantabria. 
Hnos. Peral Sarabia 39764 - Bádames-Voto, Cantabria. 
Francisco Cednín Sainz. B” BAdames. 39764 - Voto, Cantabria. 
Hnos. Cano Abascal. B” San Mamés. 39764 - Voto, Cantabria. Hnos. Cano Delgado. 
Hnos. Cano Rodríguez. Hnos. Cano Ruiz. 
Ayuntamiento -. 39764 - Badarnes Voto, Cantabria. 
Fernando Garandilla Valle. B” Bádames. 39764 - Voto, Cantabria. 
Fernando Gandarilla Valle. BOBAdames. 39764 - Voto, Cantabria. 
Gerardo Cedrún Sainz B” Bkunes. 39764 - Voto, Cantabria. 
Josá Ahedo Collado. 

52 568 23 
0 60 23 
4 40 

59 585 23 
45 443 23 
60 630 23 
22 260 23 
51 510 23 
74 740 
77 772 99071 
13 130 99071 
3 30 

41 420 00070 
41 546 00070 
39 390 00070 
33 290 00070 
73 365 

1 30 00060 
56 224 02060 
4 40 
3 6 02068 

36 360 23 
205 2.050 23 
40 400 23 
44 440 23 

05 
216 
215 
219 
220 

Pradera 
Pradera 
Camino 
Pradera 
Pradera 
Pradera 
Pradera 
Pradera 
Pradera 
Pradera 
Huerta 
Pradera 
Pradera 
Pradera 
Pradera 
Pradera 
Camino 
Pradera 
Vial 
Camino 
Pradera 
Pradera 
Pradera 
Pradera 
Pradera 

8 1.210 
150 780 23 
140 1.300 23 

0 49 23 
116 1.160 23 

239 
231 
223 
230 

s-VT-1220 
S-VT-123 
S-VT-124 
S-VT-125 
S-VT-126 
S-VT-127 
S-VT-128 
S-VT-129 
s-VT-130 

Angel Mier Mpez. B” San Pantaleón. 39766 - Voto, Cantabria. 
Ayuntamiento -. 39764 - BBdames-Voto, Cantabria. 
Artura Fem&ndez Gbmez. B” San Pantaleón de Aras. 39766 - Voto, Cantabria. 
Amadeo Gómez Garcia. San Pantal&n. 39766 - Voto, Cantabria. 
Salvador Fernández Abascal. B0 San Pantaleón de Aras. 39766 - Voto, Cantabria. 
Junta Vecinal San Miguel de Aras. San Miguel de Aras. 39766 - Voto, Cantabria. 
Jose Fernández Rumayor. 
Juán José Cano Madrazo. 

233 

Amelia Cruz Ahedo. B” Bueras. 39766 - Voto, Cantabria. 

25 250 23 
4 40 

203 2.030 24 
167 1.670 24 
168 1.650 24 

0 20 24 
306 3.080 24 
120 1.200 24 
170 1.700 24 

113 
141 
142 
144 
143 
259 
247 

s-VT-131 
s-VT-131/1 
S-VT-132 
s-VT-133 
s-VT-134 
s-VT-135 

Juán Ahedo Gómez. 48144 - Ceanuri, Vizcaya. 
Ayuntamiento -. 39764 - Bádames-Voto, Cantabria. 
Estanislao Ahedo Ortiz. B” Bueras. 39766 -Voto, Cantabria. 
Julián P&ez Toral. B” Bueras. 39766 - Voto, Cantabria. 
Julián Pérez Toral . B” Bueras. 39766 - Voto, Cantabria. 
Diputación Regional de Cantabria Servicio de Carreteras. c/ Ju&n de Herrera, 14 2’. 
39002 - Santander, Cantabria. 

0 60 24 
4 40 

20 200 24 
94 960 24 

7 60 24 
6 60 

246 

230 
22s 
229 

Camino 
Eucaliptal 

‘Eucaliptal 
Pradera 
Pradera, 
Eucaliptal 
Eucaliptal 
Camino 
Pradera 
Eucaliptal 
Pradera 
Pradera 
Pradera 
Eucaliptal 
Pradera, 
Eucaliptal 
Eucaliptal 
Camino 
Pradera 
Pradera 
Monte bajo 
Carretera 

S-VT-136 María Celina Gondlez Dumarejo. B” Bueras. 39766 - Voto, Cantabria. 45 450 14 10 Pradera 
s-VT-137 Julib PBrez Toral. B” Bueras. 39766 - Voto, Cantabria. 42 440 14 440 Pradera 
S-VT-138 Parroquia de Bueras. B” Bueras. 39766 - Voto, Cantabria. 22 200 14 14 Pradera 
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Finca na Titular y Domicilio Afección Catastro Naturaleza 
L.M.L. O.T. m* Polig. Parcela 

s-VT-139 
s-VT-140 
s-VT-141 
S-VT-142 
s-VT-143 
s-VT-144 
s-VT-145 
S-VT-146 
s-VT-147 
S-VT-148 
s-VT-149 
s-VT-150 
s-VT-151 
S-VT-152 
s-VT-153 
s-VT-154 
s-VT-155 
S-VT-156 
S-VT-157 
S-VT-158 
S-VT-159 
S-VT-160 
S-VT-161 
S-VT-162 
S-VT-163 
S-VT-164 
S-VT-165 
S-VT-166 
S-VT-167 
S-VT-168 

S-VT-l 69 
S-VT-170 
s-VT-171 
S-VT-172 
S-VT-173 
s-VT-174 
s-VT-175 
S-VT-176 
S-VT-177 
S-VT-178 
s-VT-179 
S-VT-180 
S-VT-181 

S-VT-182 
S-VT-183 
S-VT-184 
S-VT-185 
S-VT-186 
S-VT-187 
S-VT-188 
S-VT-189 

s-VT-190 
s-VT-191 
s-VT-192 
s-VT-193 

s-VT-194 
S-VT-195 
S-VT-196 
s-VT-197 

S-VT-198 

s-VT-199 

s-VT-200 
s-VT-20 1 

Julihn PCrez Toral. B” Bueras. 39766 - Voto, Cantabria. 
Antonio Conde Araujo. B” San Pantaleh de Aras. 37766 - Voto, Salamanca. 
Amador Toral Ahedo. B” Bueras. 39766 - Voto, Cantabria. 
Parroquia de Bueras -. B” Bueras. 39766 - Voto, Cantabria. 
Parroquia de Bueras -. B” Bueras. 39766 - Voto, Cantabria. 
Julián PCrez Toral. B” Bueras. 39766 - Voto, Cantabria. 
María Celina Gonzhlez Pumarejo. B” Bueras. 39766 - Voto, Cantabria. 
Antonio Conde Araujo. B” San Pantaleón de Aras. 39766 - Voto, Cantabria. 
Consuelo Collado Ahedo. 39760 - Voto, Cantabria. 
Gerardo Tabemilla Velar. B” Bueras. 39766 - Voto, Cantabria. 
Tomhs Ahedo Sisniega. B” Bueras. 39766 - Voto, Cantabria. 
Hermanos Otero San Romh B” San Pantalebn de Aras. 39766 - Voto, Cantabria. 
Ayuntamiento -. 39764 - Bádames, Cantabria. 
Antonio Conde Araujo. San Pantaledn de Aras. 39766 - Voto, Cantabria. 
Angela Ahedo Ortiz. B” Bueras. 39766 - Voto, Cantabria. 
Consuelo Collado Ahedo. 39764 - Voto, Cantabria. 
Angela Ahedo Ortiz. B” Bueras. 39766 - Voto, Cantabria. 
Segundo Abascal Abascal. c/ Ferial, 6. 48144 - Ceanuri, Vizcaya. 
Gerardo Tabemilla Velar. B” Bueras. 39766 - Voto, Cantabria. 
Estanislao Ahedo Ortiz. BD Bueras. 39766 - Voto, Cantabria. 
Julián Ptrez Toral. B” Bueras. 39766 -Voto, Cantabria. 
Estanislao Ahedo Ortiz. B” Bueras. 39766 - Voto, Cantabria. 
Parroquia de Bueras. B” Bueras. 39766 - Voto, Cantabria. 
Julián P&ez Toral. B” Bueras. 39766 - Voto, Cantabria. 
Consuelo Collado Ahedo. 39760 - Voto, Cantabria. 
Manuel Sainz Aja. B” Bueras. 39766 - Voto, Cantabria. 
Gerardo Tabemilla Velar. B” Bueras. 39766 -Voto, Cantabria. 
Adelaida Ahedo Cercedo. 39766 - Voto, Cantabria. 
José y Adela Cruz San Román. B” Bueras. 39766 - Voto, Cantabria. 
Ambrosio Otero San Román. B“ San Pantalebn. 39766 - Voto, Cantabria. Fidel Trueba 
Olejo. 
Hermanos Otero San Román. B” Bueras 39766 - Voto, Cantabria. 
Hermógenes Dubarvie Campo. 
Consuelo Collado Ahedo. 39760 - Voto, Cantabria. 
María Celina Gonzalez Pumarejo. B” Bueras. 39766 - Voto, Cantabria. 
Hermbgenes Dubarvie Campo. 
Rogelia y Rafael Ortiz Tabemilla. B” Bueras. 39766 -Voto, Cantabria. 
Gerardo Tabemilla Velar. B” Bueras. 39766 - Voto, Cantabria. 
Ayuntamiento -. 39764 - Bádames, Cantabria. 
José Tabemilla Ruesga. B” Bueras. 39766 - Voto, Cantabria. 
Margarita y JosB Luis Tabemilla Ortiz. B0 Bueras. 39766 - Voto, Cantabria. 
Angela Ahedo Ortiz. B” Bueras. 39766 - Voto, Cantabria. 
M” Celina Gonz&lez Pumarejo. B” Bueras. 39766 - Voto, Cantabria. 
Ambrosio Otero San Román. BD San Pantaleón. 39766 - Voto, Cantabria. Fidel Trueba 
Ocejo. 
Gerardo Tabemilla Velar. B” Bueras. 39766 - Voto, Cantabria. 
Gerardo Tabemilla Velar. B” Bueras. 39766 - Voto, Cantabria 
Consuelo Collado Ahedo. 39760 - Voto, Cantabria. 
Estanislao Ahedo Ortiz. B” Bueras. 39766 - Voto, Cantabria. 
Margarita y José Luis Tabemilla Ortiz. BD Bueras. 39766 - Voto, Cantabria. 
Angela Ahedo Ortiz. B” Bueras. 39766 - Voto, Cantabria. 
Estanislao Ahedo Ortiz. B” Bueras. 39766 - Voto, Cantabria. 
Ambrosio Otero San Román. B” San Pantaleón. 39766 - Voto, Cantabria. Fidel Trueba 
Ocejo. 
Estanislao Ahedo Ortiz. BD Bueras. 39766 - Voto, Cantabria. 
Rogelia y Rafael Ortiz Tabemilla. B” Bueras. 39766 - Voto, Cantabria. 
Consuelo Collado Ahedo. 39764 - Voto, Cantabria, 
Ambrosio Otero San Romhn. B” San Pantale6n. 39766 - Voto, Cantabria. Fidel Trueba 
Ocejo. 
Jose Tabemilla Ruesga. B” Bueras. 39766 - Voto, Cantabria. Rafael Ortiz Tabemilla. 
Hermógenes Dubarvie Campo. 39766 -Voto, Cantabria. 
Segundo Abascal Abascal. C/ Terial, 6.48144 - Ceanuri, Vizcaya. 
Celia y Francisco Collado Zubillaga. B” Bueras. 39766 - Voto, Cantabria. Consuelo 
Collado Ahedo. 

18 210 14 
60 525 14 
27 305 14 

0 3s 14 
23 92 14 
2s 137 14 

8 55 14 
ll 85 14 
8 58 14 
7 42 14 
9 48 14 

52 265 14 
250 1.975 
45 235 4 
14 70 14 
32 222 14 

8 55 14 
20 160 14 
ll 40 14 
20 105 14 
11 76 14 
10 45 14 
18 72 14 
10 40 14 
31 124 14 
0 80 14 
0 20 14 
0 50 14 

23 250 14 
3s 370 14 

17 170 14 
13 130 14 
ll 110 14 
14 140 14 
28 280 14 

0 10 14 
40 390 14 
4 40 

55 545 14 
15 150 14 
20 175 14 
36 380 14 

0 8 14 

24 200 14 179 
73 730 14 180 
20 245 14 203 
20 200 14 204 
10 100 14 205 
20 170 14 207 
17 180 14 206 
12 56, 14 208 

1 56 14 216 Pradera 
9 90 14 215 Pradera 
9 90 ll 214 Pradera 

30 150 14 209 Pradera 

0 44 14 213 Pradera 
6 33 14 210 Pradera 

17 150 14 212 Pradera 
78 770 14 211 Pradera 

Diputación Regional de Cantabria Servicio de Carreteras. C/ Juan de Herrera, 14 2”. 
39002, Cantabria. 
Celia y Francisco Collado Zubillaga. B” Bueras. 39766 - Voto, Cantabria. Consuelo 
Collado Ahedo. 

7 60 

52 520 25 135 

José Tabemilla Ruesga. B” Bueras. 39766 - Voto, Cantabria. 60 600 25 
Margarita y Jose Luis Tabemilla Ortiz. B” Bueras. 39766 - Voto, Cantabria. 25 250 25 

Pradera 
Pradera 
Pradera 
Pradera 
Pradera 
Pradera 
Pradera 

%adera 

136 

Carretera 

Pradera 

Pradera 
137 Pradera 

15 
18 
17 
270 
47 
48 
49 
50 
51 
52 
33 
54 

5s 
57 
59 
60 
61 
62 
63 
64 
65 
66 
67 
68 
69 
70 
127 
137 
239 

141 
142 
143 
146 
147 
148 
149 

163 
173 
174 
171 
175 

Pradera 
Pradera 
Pradera 
Pradera 
Pradera 
Pradera 
Pradera 
Pradera 
Pradera 
Pradera 
Pradera 
Pradera 
Camino 
Pradera 
Pradera 
Pradera 
Pradera 
Pradera 
Pradera 
Pradera 
Pradera 
Pradera 
Pradera 
Pradera 
Pradera 
Pradera 
Pradera 
Pradera 
Pradera 
Pradera 

Pradera 
Pradera 
Pradera 
Pradera 
Pradera 
Pradera 
Pradera 
Camino 
Pradera 
Pradera 
Pradera 
Pradera 
Pradera 



Finca no Titular y Domicilio Afección Catastro Naturaleza 
L.M.L. 0-T. m2 Polig. Parcela 

s-VT-202 
S-VT-203 
S-VT-204 

s-VT-205 
S-VT-206 
S-VT-207 
S-VT-208 
S-VT-209 

s-VT-210 
s-VT-2 II 
s-VT-2 12 

Tomas Ahedo Sisniega. B” Bueras. 39766 - Voto, Cantabria. 
Hermogenes Dubarvie Campo. 39760 - Voto, Cantabria. 
Ambrosio Otero San Román. B” San Pantaleón. 39766 - Voto, Cantabria, Fidel Trueba 
Ocejo, 
Juan Ahedo Gómez. 48 144 - Ceanuri, Vizcaya, 
Gerardo Tabernilla Velar , B” Bueras. 39766 - Voto, Cantabria. 
Ayuntamiento -. 39764 - Voto, Cantabria. 
Margarita y Jose Luís Tabernilla Ortiz. B” Bueras. 39766 - Voto, Cantabria. 
Diputacibn Regional de Cantabria Servicio de Carreteras, cl Juan de Herrera, 14 2”. 
39002 - Santander, Cantabria. 
Jose Tabernillas Ruesga. B” Bueras. 39766 - Voto, Cantabria. 
Segundo Julio Abascal Abascal. cl Ferial, 6.48144 - Ceanuri, Vizcaya. 
Junta Vecinal de Bueras -. B” Bueras. 39766 - Voto, Cantabria. 

30 300 25 138 Pradera 
40 400 25 139 Pradera 
26 208 25 140 Pradera 

28 224 25 141 Pradera 
58 464 25 142 Pradera 
5 40 Camino 

49 384 25 145 Pradera 
5 50 Carretera 

222 2.220 14 311 Monte bajo 
24 240 14 314 Erial 
197 1.970 14 439 Monte bajo 

INSTALACIONES AUXILIARES 

PROYECTO : “Ramal A.P.A. a Bueras” 

Abreviaturas utilizadas: PO=Posición 

Finca no Titular y Domicilio Afección Catastro Naturaleza 
L.M.L. O.T. m2 Políg. Parcela 

Ttkrnino municipal : Bárcena de Cicero 

S-BC-1 -PO Manuel Alvarado Sánchez. B” La Sierra. 39761 - Adal-Treto, Cantabria. 0 0 4 11 159 Pradera 

Término municipal : Voto 

S-VT-102-PO 
s-VT-103.PO 
s-VT-212-PO 

María Ríos Cerrasco. B” Bádames. 39764 - Voto, Cantabria. 
Desconocido -, 
Junta Vecinal de Bueras -. B” Bueras. 39766 - Voto, Cantabria. 

0 0 4 99071 01 Pradera 
0 0 18 99071 02 Huerta 
0 0 4 14 439 Monte bajo 
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Resolución por la que se somete a información públi-
ca la solicitud de autorización administrativa y reco-
nocimiento de la utilidad pública del proyecto de
instalaciones «Suministro a Suances y Santillana»,

y su informe de impacto ambiental

A los efectos previstos en la Ley 34/1998, de 7

de octubre, del Sector de Hidrocarburos, en el artícu-

lo 17 de la Ley de Expropiación Forzosa y 56 de

su Reglamento, y en el Decreto 50/1991, de 29

de abril, de Evaluación de Impacto Ambiental para
Cantabria, se somete a información pública el pro-

yecto de instalaciones cuyas características se deta-

llan a continuación:

Expediente: IGN 53/99.

Peticionaria: «Enagás, Sociedad Anónima», con

domicilio social en Madrid, avenida de América,

número 38.

Objeto de la petición: Autorización administrativa

y reconocimiento de la utilidad pública del proyecto

de instalaciones «Suministro a Suances y Santillana»,

que discurre por los términos municipales de Suan-

ces y Santillana del Mar.

Descripción de las instalaciones: Parte de la red

de distribución a industrias en Cantabria, discurrien-
do por el norte del término municipal de Santillana,

cruza la carretera 6316, y sigue en paralelo junto

a dicha carretera, volviendo a cruzarla para entrar

en el casco urbano de Santillana. El eje principal

discurre por el término municipal de Suances, llega

a Asturiana del Zinc y la futura Depuradora de

Suances, después cruza la carretera a El Soto-Puente
Avios, pasando por futuros viales, llegando al casco

urbano de Suances.

Tubería: De acero al carbono, tipo API 5L GR.B,

con diámetro 4’’.

Presión: 16 bar.

Longitud: 14.816 metros.

Presupuesto: 179.963.824 pesetas.

El proyecto incluye planos parcelarios y la relación

concreta e individualizada de bienes y derechos

afectados.

Afección a fincas particulares derivada de la cons-

trucción del suministro y sus instalaciones auxiliares:

Uno. Expropiación forzosa en pleno dominio

de los terrenos sobre los que se han de construir

los elementos de instalación fija en superficie.

Dos. Para las canalizaciones:

A) Imposición de servidumbre permanente de

paso, en una franja de terreno de 2 metros, a lo
largo del gasoducto, uno a cada lado del eje, por

donde discurrirá enterrada la tubería o tuberías que

se requieran para la conducción del gas y que estará

sujeta a las siguientes limitaciones:

1. Prohibición de efectuar trabajos de arada o

similares a una profundidad superior a 50 centí-

metros, así como de plantar árboles o arbustos a
una distancia inferior a 2 metros, a contar desde

el eje de la tubería.

2. Prohibición de realizar cualquier tipo de

obras, construcción, edificación o efectuar acto algu-

no que pudiera dañar o perturbar el buen funcio-

namiento de las instalaciones, a una distancia infe-

rior a 5 metros del eje del trazado, a uno y otro
lado del mismo. Esta distancia podrá reducirse siem-

pre que se solicite expresamente y se cumplan las

condiciones que, en cada caso, fije el órgano com-

petente de la Administración.

3. Libre acceso del personal y equipos nece-

sarios para poder mantener, reparar o renovar las

instalaciones, con pago, en su caso, de los daños
que se ocasionen.

4. Posibilidad de instalar los hitos de señaliza-

ción o delimitación y los tubos de ventilación, así

como de realizar las obras superficiales o subterrá-

neas que sean necesarias para la ejecución o fun-

cionamiento de las instalaciones.

B) Ocupación temporal, como necesidad deri-
vada de la ejecución de las obras, de la zona que

se refleja para cada finca en los planos parcelarios

de expropiación. En esta zona se hará desaparecer,

temporalmente, todo obstáculo y se realizarán las

obras necesarias para el tendido e instalación de

la canalización y elementos anexos, ejecutando los

trabajos u operaciones precisas a dichos fines.

Tres. Para el paso de los cables de líneas, equi-
pos de telecomunicación y elementos dispersores

de protección catódica:

A) Imposición de servidumbre permanente de

paso en una franja de terreno de 1 metro de ancho,

por donde discurrirán enterrados los cables de

conexión. Para los lechos dispersores de la pro-

tección catódica, la franja de terreno donde se esta-
blece la imposición de servidumbre permanente de

paso tendrá como ancho el de la instalación más 1

metro a cada lado. Estas franjas estarán sujetas a

las siguientes limitaciones:

Prohibición de efectuar trabajos de arada o simi-

lares a una profundidad superior a 50 centímetros,

plantar árboles o arbustos y de realizar cualquier
tipo de obras, construcción o edificación a una dis-

tancia inferior a 1,5 metros a cada lado del cable

de conexión o del límite de la instalación enterrada

de los lechos dispersores, pudiendo ejercer el dere-

cho a talar o arrancar los árboles o arbustos que

hubiera a distancia inferior a la indicada.

Libre acceso del personal y elementos necesarios
para poder vigilar, mantener, reparar o renovar las

instalaciones, con pago, en su caso, de los daños

que se ocasionen.

B) Ocupación temporal, como necesidad deri-

vada de la ejecución de las obras, de la zona que

se refleja para cada finca en los planos parcelarios

de expropiación, y en la que se hará desaparecer

todo obstáculo, así como realizar las obras nece-
sarias para el tendido y montaje de las instalaciones

y elementos anexos, ejecutando las obras u ope-

raciones precisas a dichos fines.

Lo que se hace público para conocimiento general

y especialmente de los propietarios de terrenos y

demás titulares afectados por dicho proyecto, cuya

relación se inserta al final de este anuncio, para
que pueda ser examinado el expediente en esta

Dirección General de Industria, sita en la calle Cas-

telar, número 1, 39004 Santander, así como los

planos parcelarios en los Ayuntamientos respecti-

vos, y presentar, por triplicado, ante esta Dirección

General, las alegaciones que consideren oportunas,

en el plazo de veinte días, a partir del siguiente
al de la inserción de este anuncio.

Santander, 16 de abril de 1999.—El Director gene-

ral, Pedro J. Herrero López.—18.509.
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COMUNIDAD AUTÓNOMA
VALENCIANA

Consejería de Obras Públicas,

Urbanismo y Transportes

Pago de la fase previa a la ocupación por la expro-

piación forzosa de la obra: «52-CS-1428. Acceso al

matadero comarcal de la Plana. Término municipal

de Burriana»

Lugar: Ayuntamiento de Burriana.

Día: 13 de mayo de 1999.

Hora: De diez a dieciocho.

Los interesados deberán asistir, provistos de su

documento nacional de identidad y acreditar la titu-

laridad si no lo han hecho en otra fase del pro-

cedimiento, y si optaran por ser representados por

otras personas, éstas deberán acreditar su represen-

tación en la forma establecida en el artículo 32

de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

Se significa que el presente anuncio se publica

igualmente a los efectos establecidos en el artículo

59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de

Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas

y del Procedimiento Administrativo Común, para

los interesados que figuran como desconocidos o

con domicilio ignorado.

Valencia, 27 de abril de 1999.—El Consejero de

Obras Públicas, Urbanismo y Transportes, José

Ramón García Antón.—18.552.

COMUNIDAD AUTÓNOMA
DE CANARIAS

Consejería de Política Territorial y Medio
Ambiente

Orden de la Consejería de Política Territorial y
Medio Ambiente por la que se dispone el some-
timiento a información pública del documento del
proyecto de revisión del Plan Rector de Uso y Gestión

del Parque Nacional del Teide

Visto que por el Decreto de 22 de enero de 1954,
fue creado el Parque Nacional del Teide y que la

Ley 5/1981, de 25 de marzo («Boletín Oficial del

Estado» número 90, de 15 de abril), se reclasificó

y se estableció su régimen jurídico especial;

Visto el Plan Rector de Uso y Gestión del Parque

Nacional del Teide, aprobado por Real Decreto
2423/1984, de 14 de noviembre («Boletín Oficial

del Estado» número 39, de 14 de febrero de 1985);

Visto el documento del proyecto de revisión del

Plan Rector de Uso y Gestión del parque Nacional

del Teide elaborado y asumido por la Comisión

Mixta de Gestión de los Parques Nacionales de

Canarias, mediante acuerdo adoptado en sesión
celebrada el día 18 de diciembre de 1998;

Considerando que conforme a lo determinado en

el artículo 19, apartados 3 y 5, y en el artículo

23.5.a de la Ley 4/1989, de 27 de marzo, de Con-

servación de los Espacios Naturales y de la Flora

y Fauna Silvestre, procede el sometimiento al trámite

de información pública el documento de proyecto

de revisión del Plan Rector de Uso y Gestión del
Parque Nacional del Teide, elaborado y asumido
por la Comisión Mixta de Gestión de los Parques
Nacionales de Canarias;

Visto lo dispuesto en el artículo 86 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de la Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común,

Vistas las demás disposiciones de aplicación, en
el ejercicio de las facultades que tengo conferida
dispongo:

Primero.—Someter a información pública, por un
período de un mes, a contar de la última de las
publicaciones que se realice en el «Boletín Oficial
del Estado» y en el «Boletín Oficial de Canarias»,
el documento del proyecto de revisión del Plan Rec-
tor de Uso y Gestión del Parque Nacional del Teide,
elaborado y asumido por la Comisión Mixta de Ges-
tión de los Parques Nacionales de Canarias.

Segundo.—El documento del proyecto de revisión
del Plan Rector de Uso y Gestión del Parque Nacio-
nal del Teide, queda expuesto públicamente, en la
Viceconsejería de Medio Ambiente de Santa Cruz
de Tenerife y de Las Palmas de Gran Canaria y
en la Casa Consistorial de cada uno de los Ayun-
tamientos afectados por dicho Plan Rector de Uso
y Gestión del Parque Nacional del Teide durante
el citado plazo de información pública.

Tercero.—Durante el plazo de información pública
podrán formularse alegaciones sobre el documento
del proyecto de revisión expuesto.

Cuarto.—Publicar la presente Orden en el «Boletín
Oficial del Estado» y en el «Boletín Oficial de Cana-
rias».

Santa Cruz de Tenerife, 29 de marzo de 1999.—La
Consejera, María Eugenia Márquez Rodrí-
guez.—17.986.


